
 

 

 
Procedimiento habilitación y/o rehabilitación 

de Unidades Asistenciales Odontológicas 

 
Completar la solicitud de habilitación y/o rehabilitación de 

unidades asistenciales odontológicas. Imprimir las 7 hojas y 

(sólo completar hoja 1, 2 y hoja 3 plano de unidad 

asistencial). El resto de las 4 hojas serán completadas por el 

inspector al momento de la visita. 

 
La solicitud completa se debe enviar a la sede del Colegio de 

Odontólogos vía mail o whatsapp (se puede enviar foto). La copia 

original se entregará al inspector al momento de la visita. 

El inspector se comunicará telefónicamente para acordar día y 

horario de la inspección. 

 
En la página web: www.copbad9.org.ar, se encuentra a disposición 

el Reglamento de Unidades Asistenciales Odontológicas, en el 

cual se establecen los requisitos que se deben cumplimentar a 

los efectos de obtener la habilitación. Recomendamos una 

exhaustiva lectura del mismo para evitar observaciones que 

impidan habilitarla unidad. 

 
Valor de la habilitación: $63.761 (se abona mediante transferencia 
bancaria al alias: COLEGIO.DISTRITO9), más viáticos de 
corresponder. 

 
El profesional solicitante deberá abonar los gastos que impliquen 

una nueva visita. 

El resultado será notificado al peticionante dentro de los 30 

díascorridos desde la inspección. 

http://www.copbad9.org.ar/

